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Dos. Conceder a la citada Sociedad para tal fin los benefi·
cios aún vigente6 entre los relacionados en el artículo tercero y
en el apartado uno del articulo octavo del Decreto 2392/1972, de
18 de agosto. en la cuantía máxima que en el mismo se expresa.
excepto el relativo a expropiación forzosa que no ha sidp solici·
tado. 
. Tres. Aprobar el proyecto técnico presentado para la am·
pliación industrial de referencia. con un presupuesto de 2.646.842
pesetas. a efectos de sub\-ención y de preferencia en la obtención
de crédito oficial.

Cuatro. Asignar para dichaampliacióri. con careo a la apli
cación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio econdrtllco de 1984.
programa 223. Industrialización y Qrdenación Agroalimentaria.
UWd subvención equivalente al-15 por 100 del presupuesto que se
aprueba. la cual alcanzará como maximo la cantidad de 397.026
pesetas.

Cinco. Conceder un plazo hasta el día 30 de 'mayo- de 1985
para que la Sociedad beneficiaria justifique las inversiones efec
tuadas eri la realización de las obras e"instalaciones previstas en
el proyecto que se aprueba y realice la inscripción en el corres·
pondiente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o IDcumplimiento de las cond~ciones esta·
blecidas para su disfrute se exigirá el abono o reintegro. en su
caso. de ras bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A, este
fin quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los te
rrenos o instalaciones de la sociedad titular por -el importe de di
chos beneficios o subvenciones. de conformidad con el aniculo
19 del OecTeto 2853/1964. de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 13 de diciembre de I984.-P. D. (Orden de 19 de fe

brero de 1982). el Director s.:eneral de Industrias Agrarias Y. Ali
mentarias. Vicente AIbeJ:o Silla.

IIm·o. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias..
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8819 ORDEN de I:l di, ,tJid.inbre de 1984 por '" que se
declara iIIc1uidD en zona de'p'e!,,""e lot:aJizaciÓII in
dustrio/ (lBraria la ampliadón de 19s depósitos de al
macenamiento de·alcohol, Jilos en Daimiel (C;iudad
Real), de la Sociedad «Cooperativa Provincial del
Campo de Ciudad-Real», y se aprueba el correspon-_
diente proyeclO I~cnico. .

,ilplo. Sr.: De confonnida~ co~ 1a p;opue~ta elev~da por esa
Dirección General de Industrias Agranas y .AbJ!lent8na~ ~bre la
petición formulada por la Sociedad C(<;~~ratlva Provl!1':lal de,1
Campo de Ciudad Real» pa~ la amph~cl~n de. sus deposltos de
almacenamiento de alcohol; Sltos el} Dalmrel (Cludftd Real), aco·
giéndose a los beneficios previstos en el Real Decreto 634/1978.
de 13 de enero. y demás dispos~ionesdictadas para su ejecución
y deSarrollo, . '

Este Ministerio ha teniao a bien disponer:

,Uno. Declarar incluida en zoila de p~ferente localizacibn
industrial· agraria la .ampliac~ón de los depósitos de almacena·
miento de alcohol. sitos en Daitttiel (Ciudad· Real). de los que es
titular la Sociedad <<Cooperativa Provincial del Campo de Ciu
dad Reab)~ al amparo de lo 'dispuesto en el Real Decreto:
634/1978. de 13 de enero.

Dos. Conceder a la citada Sociédad para tal fin los benefi:
~cios aún- vigentes entre los relacionados en el artículo tercero y
en el apallado uno del articulo octavo del Decreto 2392/1972, de
18 de agosto. en la cuantía máxima que en el mismo ~ ex~~~.
excepto el relativo a expropiación forzosa que no ha Sido SOÜCI-

lado. . . '
. Tres. Aprobar el proyecto tecnico presentado para- .la am·
pliación de referencia; con un presupu~sto'de 1.551.5~.2 peseta~.
a efectos de subvencion y de preferenCIa en la obtencJon ,de cre·
dito oficial. _ •

Cuatro. Asignar para dicha ampliación una subvencion
eqUivalente al 20 por 100 del presupuesto que se aprueba. la cual
alcanzará como máximo la 'Cantidad de .310.700 pesetas con car
go a la aplicación presupuestaria 21:09.771 del «:'Jercicio económi
code 1984. programa 223. lndustrializaciéJn y Ordenación
Agroalimentaria.

Cinco. Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de
1984 para que la Sociedad beneficiaria justiíquelas inversiones
efectuadas en la realización de las obras e ¡'jstalaciones previstas
en el proyecto que se aprueba y realice la inscripción en el co
rrespondienre Reuistro de Industrias Agrarias v Alimentarias..

BOE núm. 115

DISPONGO:

Articulo 1."0 Se declara de utilidad publica y de urgente
ejecución la concentración parc~laria de la zona de Hinojosa 11
'Guadall\jara). , ,

Art. 2.° - El perímetro de esta zona estara -formado. en princi
pio. por la parte correspondiente al término municipal de Hinojosa.
'!nejo de Tananedo, comprendida entre la carretera de Anquela del
Ducado a Hinojosa, y los términos municipales de Labros y
Milmarcos. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado de .
lcuerdo con lo previsto en el a1t.ículo 172 de la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Art 3. 0 Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y
~hmentación para dictar las disposiciones complementarias que
requiera la ejecución de lo dispuesto en el pr!sente Real Decreto.

Dado en Palma de- Manorea a 2 de 3:bril de 1985.

JUAN CARLOS R.

definitiva modificado de acuerdo con lo previsto en el articulo 172
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de eoero de 1973.

Art. 3. 0 Se faculta al -Ministerio de Agricultura. Pesca y
Alimentación para dictar las disposiciones complementarias que
requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

~ Dado en Palma de Mallorca a "2 de abril de 1985.

JUAN CARLOS R.

8817 REAL DECRETO 667/1985, de 2 de abril, por el que
se declara de utilidad pública y urgente ejecución la
concentración parcelaria de la zafia de Hinojosa IJ
(GuadaJajaraj.

Los acusados caracteres de. gravedad Que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Hinojosa IJ (Guadalajara) han sido puestos
de manifiesto por los agricultores de la -misma en solicitud de
concentración parcelaria dirigida al Ministerio de Agricultura.
Pesca y Alimentación. Por otra parte, la realización de la concéntra~
ción parcelaria ha sido propuesta al Instituto Nacional de Re(orma
y Desarrollo Agrario por la Junta de Comunidades de la Región
Castellano-Manchega en uso de las facultades que le confiere el
Real Decreto 3541/1981, de 29 de diciembre. pot el que se
transfieren competencias en materia de agricultura.

De los estudios realizados por el IRVDA. en base a tal
propuesta. sobre las circunstancias y posibilidades tCcnicas ,que
concurren en la citada zona. se deduce la conveniencia de llevar a
cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad publica.

En su vinud, a propuesta del Ministro de Agricultura. Pesca y
~limentación. formulada con arreglo a 10 que establece la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973. y previa
deliberación del Coqsejo de Ministros del dia 2 de abril de 1985.

El :\1miS\fO dr o\gricultura. Pesca y Alimentación.
CARLOS ROMERO HERRERA

El \1Inis\ro de 'AgrIcultura. Pesca }' Alimentadon.
CARLOS ROMERO HERRER."-

ORDEN de 13 de diciembre de 1984 por la que se
declara incluida en 'z.ona de prejerente localización in
dustriol agraria la ampliación de la bodega de elabo..
ración, crianza y envasado de vinos. sita en Calalo

. vud (Zaragoza), de la Sociedad «Bodegas Langa
·Hermanos. Sociedad Limitada». y se aprueba el co
rrespondiente proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propues.ta elev~da por esa
Direcció:n General de Industrias Agrarias y Ahmentarlas sobre la
petición formulada por la Sociedad «Bodegas Langa Hermanos,
Sociedad Limitada», para la ampliación de su bodega de elabo·
ración. crianza y envasado de Vinos; sita en Calatayud (Zarago·
-a). acogiéndose a los beneficios previstos en el Real Decreto
634/1978. de 13 de enero. y demás disposiciones dictadas para su
ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a blen disponer:

Uno..Declarar incluida en zona de preferente loca-Iización
industrial agraria. al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto
634/1978. de 13 de-enero. la ampliación de la bodega de elabora·
.;ión. crianza y envasado de vinos. sita en Calatayud (Zaragoza).
de la que es titular la ·Sociedad «Bodegas Langa Hermanos. So·
ciedad Limitada»).
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Ilmo. Sr~ Dire~tor general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Indus~rias Agmnas y Alimentarias sobre la
re.tición formulada por la Sociedad f<CooperJ.tiva Vinícola de

Seis. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o Incumplimiento de las condj~ones esta
blecidas para su disfrute se exigirá el- abono o reintegro, en su
caso... de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. ¡\ este
fin quedarJ.n afectos.preferentemente a favor del Estado los te
rrenos o iftstaJaciones de la sociedad titular por el importe de di·
chos beneficios o subvenciones. deconfonnidad con el artículo
19 del Decreto 2853/1964. de 8 de Septiembre.

lo que comunico 'a V. I. para su conocimiento y efectos.
. Madrid. 13 de diciembre de 1984.-P. D. (Orden de 19 de fe

brero de 1982). el Director ¡¡eneral de. Industrias Agrarias y Ali·
mentarias. Vicente Albero Silla.' .' _

Ilmo. Sr. Director general de tndustrias Agrarias y Alimentarias.'

BOE núm. lIS
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Sarreal» (Tarragona) .para el perfeccionamiento de su bodega de
elaboración de vino. sita en SarreaJ (Tarragona), acogiéndose a
los.beQeficios previstos en la Orden de este Departamento de 20
de septiembre de 1983 y demás disposiciones dictadas para su
ejecución y desarrono. ~

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno. Declarar incluido- en zona de preferente localización
industrial agraria~ al amparo de lo dispuesto en la Orden de este
Departamento de 20 de septiembre de 1983~ el perfeccionamiento
de la bodega de elaboración. de vinos, sita en Sarreal (Tarrago
na), de la que es titular l~ Sociedad «Cooperativa Vinícola de
Sarreab". (TarraSl;ona). '

Dos. Conceder a la citada Sociedad para tal fin los benefi~
.cios aún vigentes entre los. relacionados en el artículo tercero y
en el apanado uno del artículo octavo del DeCreto 239211972, de
18 de agosto, en la cuantía. máxima que en el mismo se e-xp're-sa.
excepto el relativo a expropiación forzosa. que no ha sido solici
tado.

Tres. Aprobar el proyecto técnico presentado para el per
feccionamiento industnal de referencia, con un presupuesto de
20.%4.753 pesetas. a efectos de suhvencióQ y de preferencia en la·
obtención de- crédito oficial.

Cuatro. Asignar para dicho perfeccionamiento, con cargo a
la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económico de
)984, programa 223, Industrialización y Ordenación AgroaIim~n·

taria. una subvención equivalente al 20 por 100 del presupuesto
4'uc se aprueba. la cual alcanzará como máximo la cantidad de'
.192.950 pesetas, . .

Cinco. Conceder un plazo hasta el día 30 de mayo de 1985
para que la Sociedad beneficiaria justifique las inversiones efec
tuadas en la re~zación de las obras e instalaciones previstas en
el proyecto .que se aprueba y realice la inscripción en el corres
póÍldiente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o JOcumplimiento de las, condiciones esta
blecidas para su disfrute se exigirá el abono, o reintegro. en su
caso. de ,las bonificaciones () subvenciones ya disfrutadas. A este
fin quedarán afectos preferentemente a favor deJ Estado los te·
rrenos o instalaciones de la Socied;ad titular' por el impone de di
chos beneficios o subvenciones. de- 'conformidad con el articulo
19 del. Decreto 2853/1964. de'8 de septiembre.

Lo que-comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 28 de diciembre de 1984.-P. D. (Orden de 19 de fe·

brero de 1982), el Director ~eneraJ de Industrias Agrarias y A 11
mentarías. Vicente Albero Silla.

lImo Sr: Director general Jelndustrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 17 de enero de 1985. por la que Si'

. aprueba el Plan de Mejoras Territoriale.s y Ohm.'> di'
con('entración parcelaria t:k la zona de Valle de ~'al

dehe=ana (Burgos).

limos. Sres.: ,Por· Real Decreto de 28 de julio de 1976 ((Bole
tín Oficial del Estado» de 3 de septiembre) se declaró de utilidad
pública la zona de concentración parcelaria de la zona de Valle
de Valdebezana (Burgos).

. En cumplimiento de lo dispuesto en el ~rtículo 82 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973. el Ins
tituto' Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado.
y somete a la aprobación de este Ministerio. el Plan de Mejoras
Territori¡lles y Obras de la zona de VaJle de VaJdebezana (Bur
gos), que se refiere a la red de caminos y red de saneamiento.

A este Plan ha prestado su conformidad en virtud de los tl.1
mites establecidos en el Real Decreto 3537/81 de 29 de diciembre
(~<Boletin Oficial del Estado» de 5 de marzo de 1982) la Comuni
dad Autónoma de Castilla y León.

Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que las
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los
grupos que determina el articulo 61. de acuerdo con lo estableci
do en el articulo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario
de 12 de enero de 1973.

E.n s~. virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
redactado por el Instituto NacIonal de Reforma y Desarrollo
Agrario. para la zona de concentración parcelaria de Valle de
Valdebezana (Burgos). declarada de utilidad pública por Real

ORDEN de 28 de diciemhre de 1984 por la que se
t/edara ¡nduMo en =ona de pre}erente lo(.'uli=ación in~

duslria/ agraria el perfeccionamiento de lachodega de
elaboración de l'inos de la Sociedad «Cooperativa Vi~

'llcola de Sorreal» (Tarragona), :J'ita en Sarreal (Ta
rra,*01Ul) • .t' se aprut'ha el correspondiente proyecto
ttÍ(·nic'o.
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8820 ORDEN di! 13 de diciembre di! 1984 por la qJle .e

d("(:!ara induidq en zona de preferente locali;ación in
dustrial agraria el perfeceionamimto de la lxHWga de
elaboración. crianza y en~asado {le vintn. si/a en Ca-
rella (Navarml. di! la SocietJad «Bodegas Corel/a
nas. Soáedad limitada». Jl se aprueba el correspon
diente proyecto th:nko.

Ilmo. Sr.;·De.cooformid¡ld. con la propuesta ,elevada por esa
Dirección Genercil-de Industrias Agrartas y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Sociedad «Bodegas eorellaDas. Socie·
dad Limitada», parA el peñeccionamiento de su b<>cleJ$ de da·
boración, crianza y envasado de vinos, sita en CoreJIa (Ñavarra)~
acogiéndose a los beneficiOs previstos en la Orden de este Depar.
tamento de 20 ~e ~tiemb~ de 1984 Y demás .disposiciones dic-
tadas p-.m,l su eJccucron Y desarro1to. .
. . Este Ministerio ha tenido 8 bien disponer.

Uno. Declarar incluido en zona de preferente I~alización

industrial agraria el perfeccionamiento de la bodega de elabora...
ción. crianza y envasado de vinos. sita en Corella (Navarra), de
la que t:S titular la Sociedad «Bodegas Corellanas, SQCiedad U
mitada). al amparo de lo dispuesto en la Orden de este Departa· .
mento de 20 de septiembre de 1983. .

. Dos. Aprobar el proyecto técnico Ilresentado para el perfec
Cionamien{~ industrial de referencia. con un presupuesto -de
4,685,209 peseta. a efectOll de subvención. ", .

Tres, Asignar para dicho peñeccionamiento una sub"ención
equivalente al 15 por 100 del presupuesto que se aprueba. la cual
alcanzará combmáximo la cantidad de 702.781 pesetas con car
go a la aplicación presup~staria 21.09.771 del ejercicio económi
co de 1984. programa 223. Industrialización y Ordenación
Agroalimentaria. _

Cuatro~ Conceder un plazo hasta el. día 31 de diciembre de
1984 par.. que la Sociedad beneficiaria justifique las inversiones
efectuadas en la realización de las obras e instalaciones previstas
en el proyecto que se aprueba y realice la inscripción en el co
rrespondiente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

. Cinco.. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a Jos
beneficios otorgados '0 incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute se exigirá el abono o reintegro. '~n su
caso. de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A 'este
fin quedarán afectos pr~ferentemente a favor del Estado los te·
rrenos o instalaciones de la Sociedad titular por el importe de di·
ches beneficios o subvencion~ de confonnidad con.el artículo
19 del.Decreto 2853¡I964. de 8 de septiembre. .. .'

Lo que comunico a' V. l. para sÍl conocimiento y efectos.
Madrid. 13 de diciembre de 1984.-P. D. (Orden de 19 de fe

brero de 1982), el Director ~ener.ll de Industrias Agrarias y AIi
mentarias~ Vicente Albero Silla;

- ~-~:~'. ,~-:

+v'>T
;,';-<'.;i'

~~
:~~¡
~.;t,"',;1:
~'...?;a.~
f:'f;;¡;"~

I
~tt,~.- ~....: ....'.
~~¡·~t~~f
::'~~:;i i!/
r~;~~~ .

~~~
;il:t'w~l

'~'.g.:~-~

~ ...... ,-..,~,
..:-:~.:;~;:

~'f:X:~~~
,~". ~~_:::::(~

.;q;~~
, ~_,,'S>'; - ¡

\'Jl<'i",'"'
, -. "jo ....... '1

• ,oi,;¡' ~>,!j

;~$~;~
~[.... ¡r4~'!;

;;¡~:*~
:ií~t</~
~"""':'~;>i
.r~4·r1:'
l;~.:..¡,.';¿ ..:r,
,~.~;¿;.~

~;~·t~}~:~


